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DATOS DE LA FACTURA ELÉCTRICA

Ref. contrato: 2019AEE000217 Nº de factura: 01067016491FAC21

Periodo de medida: Del 17-05-2021 al 31-05-2021

Fecha factura: 22-06-2021 Importe factura:

DATOS DEL TITULAR DEL CONTRATO DIRECCIÓN POSTAL DE ENVIO

CUPS: ES0021000019738017TN Nombre/Razón Social: CCPP LA ISLA CALIDA 

Potencia contratada: 10.392; 0; 0; 0; 0; 0 kW Dirección comunicación: APARTADO DE CORREOS 5267, ,
Alicante/Alacant, 3185Dirección de suministro: C RAMON DE CAMPOAMOR 4 GARAJE,

ORIHUELA, Alicante/Alacant, 03300

Fecha fin de contrato: 21-08-2020

Tarifa: 2.1A CNAE: 9499

NIF/CIF: H54861190

Tipo de contrato: Fijo

FACTURACIÓN SOBRE MEDIDA REAL

1.- Potencia: 19,17€

P1: 17/05/2021 - 31/05/2021: 0.131766 €/kW dia X 10.39 kW x 14 días 19,17 €

2.- Energía Activa: 4,93€

P1: 17/05/2021 - 31/05/2021: 0.144990€/kWh X 34.00 kWh 4,93 €

Impuesto sobre electricidad 5.11269617% x 1 x 24.1 € = 1,23 €

SUMINISTRO: 25,33€

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS: 1,75 €

Alquiler de equipos de medida:  14 x 0.125€/día 1,75 €

BASE FACTURA
Importe base imponible 27,08 €

I.V.A. (21,00%) 5,69 €

32,77 €

TOTAL A FACTURAR 32,77 €

Tipo de pago: Esta factura se cargará en la cuenta ES123005 **** ** ******1429 en un plazo de 0  días desde su emisión.

Distribuidora: I-DE R. ELÉCT. INTELIGENTES,S.A.U           Tlfno de averías: 900171171         Teléfono Atención al cliente: 900 701 013



DETALLE DE LECTURAS

Evolución de su consumo a 12 meses (kWh) Contrato ATR: 670266838 Nº contrato: 2019AEE000217 Nº de contador: 

Consumo

Periodo Lectura desde Lectura hasta Consumo

P1 2018 kWh 2052 kWh 34 kWh

Consumo

Periodo Lectura desde Lectura hasta Consumo

P1 2018 kWh 2052 kWh 34 kWh

Su consumo medio diario en el periodo facturado ha sido de  0.002429 MWh

Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido de  0.003221 MWh

Su consumo acumulado del último año ha sido de  1.395000 MWh

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO AMBIENTAL DESGLOSE DE FACTURA

Mercado Libre: 5.55€

Impuestos: 6.92€

ATR y peajes: 20.3€

Incentivos a las energías renovables, cogeneración y residuos: 8.01€

Redes de distribución y transporte: 8.19€

Otros costes regulados: 4.11€

OTRAS COMUNICACIONES
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Correo electrónico: administracion@rondaoesteenergia.com
Web: www.rondaoesteenergia.com
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Comunicación cambios de tarifa: Circular 3/2020, de 15 de

enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la

Competencia, por la que se establece la metodología para el

cálculo de los peajes de transporte y distribución de

electricidad.

Estimado cliente: 

Tal y como indica la publicación del encabezado, procedemos a comunicarle los cambios de su contrato que serán realizados a partir del 1 de

junio de 2021, fecha en la que ha entrado en vigor de manera definitiva el nuevo decreto de periodos tarifarios al que dicha publicación se

refiere.

En primer lugar, se realizará un cambio masivo de tarifas, pasando su tarifa anterior tarifa, que era una 2.1A a la nueva tarifa 2.0TD.

De la misma manera, este cambio de tarifa puede determinar un cambio de periodos horarios, tanto en energía como en potencia. Sus

nuevos periodos de facturación y potencia de contrato, según dicha normativa aplicable, serán los siguientes:

10.392; 0; 10.392; 0; 0; 0 kW

Los periodos tarifarios aplicables a su tarifa, en cada mes, serán los siguientes

Siendo los festivos nacionales tenidos en cuenta en todas sus horas como el periodo tarifario más barato.

Los nuevos precios de aplicación debido al cambio en los precios de los costes tarifarios de potencia y energía, serán los siguientes:

Precios del Término variable: P1: 0.21817€/kWh P2: 0.121766€/kWh P3: 0.079163€/kWh P4: 0€/kWh P5: 0€/kWh P6: 0€/kWh

Precios del Término Fijo: P1: 33.615457€/kW año P2: 1.560959€/kW año P3: 0€/kW año P4: 0€/kW año P5: 0€/kW año P6: 0€/kW año

Costes Energía según RD 3/2020: P1: 0.10574€/kWh P2: 0.021148€/kWh P3: 0.005287€/kWh P4: 0€/kWh P5: 0€/kWh P6: 0€/kWh

Costes Potencia según RD 3/2020: P1: 7.202827€/kW año P2: 0.463229€/kW año P3: 0€/kW año P4: 0€/kW año P5: 0€/kW año P6: 0€/kW

año

En caso de que su producto sea indexado, al precio del peaje regulado de energía activa se le deberá de añadir el coste del Mercado libre y

la FEE asociada al anexo de condiciones económicas del contrato de Suministro Eléctrico.




